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<I llfcmo Si Dircctor Gcne- 
ral de Administración Local, en 
escrito de 124e tos corrientes, 
dice a este Gobferuo Civil lo si
guiente:
«Visto el expediente -de jubila
ción instruido por el Ayunta 
miento de Albeiite, a favor del 
Médico de /V. P. D ; D. Manuel 
Navarro DUz?.

Resultando: 1®. que el Ay un 
Umiento dejAIberite, en sesión 
de 11 de febero dé 1.956, acordó 
señalar a -D. MauueU; Navarro 
Díaz ¿la pensión de 9 240 pesetas 
80®del sueldo regulador de 
pesetas 11.550, ,más dos pagas 
extraordinarias.

2®,-que el Cíiusante, jubilado 
en 11 de febrero de 1.956, prestó 
servicios coroputablcs en los 
Ayuntamientosqueimás'adelante 
se detallan, habiendo percibido 
los haberes que en el expediente 
.S€ relacionan.

Vistos: Los artículos 195 al 216 
del vigente Reglamento de per 
sonal délos Servicios santarios 
locales. '

Co ‘..sí ierando: Que este Cen
tro es competente para practicar 
el prorrateo de los derechos pa
sivos entre l?s distintas Corpo
raciones en que sirvió el;causan- 
te, en proporción al tiempo de 
servicios y haberes disfrutados 
en cada una.

Practicadas las oportunas 
operaciones aritméticas, esta 
Dlrecclón General h r resvitado :

a) D. Manuel Navarro Díaz, 
percibirá del Ayuntamiento de 
Albeida U pensión -anual de 
9 240 pías.. y mensual 770 ptss, 
con efectos desde el 12 de febre 
rode 1 956. '

b) A dicha 'pensión deben con
tribuir con efectos desde la 
referida fecha y con las cuotas 
que se indican, las siguientes 
Corporaciones:

Ayuntamiento de Lardero (Lo
groño Y 446*84 ptas anualc 37 24 
áí iheé.

id, de Pitillas (Navarra). 5^7,24 
pta§. anuales 45‘61 al raes.

id de -Alberite (Logroño), 
^.946‘92 ptas. anUalee 578‘90 al

id . de (CJayijoX l .299 pesetas 
ahuates, ÍC8‘25'al mes.

Lo digo a V. E. para su pu
blicación, en.el BpQ,^ de la pre- 
viábiá, y conOcimîèntO; de las 
Corporaciones interesadas, sig- 
aificándólejque, habiendo pres
tado el pausante servicios en el 
Ayuntáttíiento Pitillas (Navarra') 
la pensión que le corresponde en 'm ------------ ---------- . afectadas a las mr-mas, pir^ qu-^
prorrateo^debe ser satisfecha por I,puedan presentar reciawr^cione. 
el Montepío de funcionarios , durante el plazo de quince días.

archivo én la Corporación.
Lo que se hace público en este 

B. O. de la provincia para 
general conocimiento? y efectos.
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EDICTO 
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Abtntestato de doña Magdale*- 
na Castillo G. Hernández.

Declarado el Estado heredero 
del abintestato de doña Magda
lena Castillo G. Hernández, cu
yo haber partible asciende a la 
cantidad de 1.056 80 pesetas; en 
cumplimiento y a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 22 del 
R. D. Ley de 23 de junio de 
1.928, se tramita expediente pa
ra determinar, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 956 

"del Código Civil, las Institucio
nes Provinciales de Senescencia, 
Instrucción, Acción Sociad o pro
fesionales a que ha de asonarse 
la tercera parte de dicha heren
cia, minorada en el 20 por cUnto 
en que participa el Instituto Na
cional de Previsión, quedando en 
consecuencia para distribuir en
tre dichas instituciones la can
tidad de 281*81 pesetas.

Lo que se hace pú lico a fin de 
que las Instituciones que ; e 
crean con derecho a particip.ir 
de esta tercera p^rte, lo soliciten 
dentro de los diez días siguientes 
a contar de la publicación de es 
te anuncio en este periódico oíi 
cial.

Logroño 16 de mayo de 1.956.
El Gobernador Civil
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DIPUTACION PROVINCIAL
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CONSTRUCCIONES CIVILES
Acordad? por 1 i Bxcmi. Di 

putación Provincial la resolu
ción del contrato de construe" 
ción de Escalas Unitarias en el 
pueblo de Abalos (Logroño), cu-^ 
ya cobras f ieron adjudica'a - M' 
contratista-IA José Cortizo Nú 
ñez, de conformidad con^ l » dis 
puesto en los artículos-.30 y 33 
del Pliego de xondicioofs de la 
subasti. el R D. de 13 de mayo 
de. 1 913, y lo dispuestoe n el ar 
tícuío 65 del v’gen te Regí f^er- 
to de Cpñbatación. de las Cor
poraciones Lócales, pone c.n 
conocímier.to de lis personas

Lm ley»» oWilf*®’»» » i* PmIíWUi*. WlW
de Afrlct .«iD«io» » to tofMwiôn a .4»
ciOn la «u «Ua» no «ft dtopoto»» «attoftd® UeJáto á*
X ¿ toto iw-toto to * i Mr « «

contados desde el siguiente alen 
que aparezca este anuncio en el 
B. O. de la provincia.

Logroño 14 de mayo de 1.9oo.
El Presidente

Agapito dél Italie
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Ministerio de Agricultura
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Direción General de Montes, 
Caza y Pesca Fiuvul Sub direc
ción de Montes y P di tica Fores
tal.
DISTRITO FORESTAL DE 

LOGROÑO
DESLINDE

Dispuesto por la Dirección 
General de Montes, Caza y Pes
ca Fluvial, con fecha 23 de abril 
último pasado, el deslinde^ dd 
monte denominado «San Cristó 
bal, Serradero, Susana y Moho
sa» núm. 44 del Catálogo de los 
de utilidad pública de la provin
cia de Logroño, de la pertenen 
cia y térinino municipal de Pe 
droso; he acordado señalar la 
fecha dos de octubre próximo y 
hora de las diez de la mañana, 
para el comienzo de la operación 
una vez transcurridos tres meses 
contados d^s fechas después, a 
partir de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la pro
vincia, dando principio los tra 
bajos en el punto más al norte 
del citado monte, mojón de las . 
jurisdicciones de Ledesma, Cas 
irnvirjo y Pedroso, lugar por 
donde pasa el camino de Cam- 
provín, designándose ál Ingenie 
ro D, Francisco Molinero Gómez 
y al ayudante D. Juan José Saenz 
de Sama María y M rrón, para 
llevar a cabo el deslinde.

Lo que se hace público en es 
te B. O. para conocimiento de 
los interesados en el deslinde, 
significando que según establece 
el artículo 14 del Real Decreto 
de 1 de febrero de 1.901 y el 26 
del Reglamento de 18 de mayo 
de J.865, pueden entregar en es 
te Distrito Foresta!, sito en la 
calle G riera! Franco. 2, 2 
dur .inte e! plazo de dos meses, 
contados desde ¿os fechas des
pués de la publicación de este 
anuncio, los documen .os que 
convenga ’ a la defensa de sus 
intereses v derechos, y que se 
refieran a la cabida, limites, pro 
pied.!do posesión y demás cir
cunstancias de las fincas colin 
dantes o encía vadas dentro del 
monte que.consideren de .su per 
tenencia entendiéndo.se, que se- 

I gún previenen las citadas dispo-

ady aceoíto#» Gaaasíiaaít íy teççÉltGrioa

siciones, transcurrido que sea el 
citado plazo, nose admitjran 
nuevos documentos, ni pojlran 
ser tenidos en cuenta en el„acto 
del apeo. Las informacionespo- 
seríoras que se presenten, no se 
les dará valor ni eficacia, si no 
se acredita por ellas la posesión 
quieta, pacífica e ininterrumpi
da, durante 30 años, así como 
tampoco cuando estén en d^a- 
curdo con la descripción del Ca
tálogo, y que en el acto de apeo 
se revitídicarán ia posesión de 
todos los terrenos cuya usurpa
ción resulte comprobada.

Logroño 11 de mayo de 1.900.
El Ingeniero Jefe

Lauw Alonso Murga
;94

Instituto de Fomento de 
la producción de fibras 

textiles
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SERVICIO DEL LINO .

Multiplicación de semilla de lino 
En cumplimiento de lo dis 

puesto per la O. M del 24 de 
marzo de 1952(B O. del Estado 
de 21 4 52) del Ministerio dcx 
Agricultura, sobre multiplica
ción y circulación de semilla de 
lino para siembra, así conio la 
delimitación de zonas específicá- 
mente reservadas para la obten
ción de semilla de lino, se hace 
público lo siguiente:

A.—Se establece la zona que 
continuación se delimita e« la 

que se cultivará el lino para la 
multiplicación de semillas de 
acuerdo con las normas que tija 
laO.M. de Agricultura de 24 
de marzo de 1.952 para la cam
paña 1.955-56.
ZOS V UELAEROyiNCIA DE 

LOGROÑO
(Entidad colaboradora Fité- 

ma, S.A.) ... J i
El térraipo Municipal de la 

Provincia de L.ogroflo que se in
dica a continuación: Foncea.

B.—Dentro de dkhazqna 
lamente podran cultivar lino las 
personas naturales o juiídicas 
que suscriban contrato espec^l 
con la entidad colaboradora ri’ 
tema S. A. considerándose 
clandestinos los de uás cultivos 
de esta pUnta textil, previnién
doles que serán destruidas las 
plantas de lino que ,se encuen
tren en sus parcelas.

C.—A los cultivadores auto
rizados según el apartado ante
rior se les facilitarán las semi
llas adecuadas por la entidad
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colaboradora de este Servicio 1 
del linoe Asimismo, el Instituto 
de Fomento de la Producción de 
Fibras Textiles, a propuesta de 
dicho Servicio, concederá pri
mas de multiplicación.

. — El Servicio del lino queda 
autorizado para modificar justi
ficadamente la amplitud de tal 
zona en la presente campaña, si 
así lo considerase conveniente, 
para évitai interferencias con 
cultivos de lino no dedicados a 
la finalidad prevista en la men
cionada Orden Ministerial.

León, 4 de abril de Î .956
El Ingeniero Director del ser

vicio del Lino
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EDICTO
879

Por virtud del presente, se re
quiere a Manuel Rubio Vesga, 
mayor de edad, casado, tallista, 
hijo de Manuel y Leonor, natu 
ral de Valparaíso y vecino de 
esta Capital, calle Queipo de 
Llano 42, 1®. izquierda, al obje
to de poder notificarle haber si
do declarada remitida la pena 
que le fué impuesta por la cau
sa 353—1.950, por amenazas.

Así lo tiene acordado el señor 
D Pedro Jesús Vitrián Esparza 
Magistrado Juez de Instrucción 
de Logroño y su Partido, en cer
tificación de sentencia recaída 
en la causa mencionada.

Dado en Logroño a 9 de mayo 
de 1.956.

El Secretario

Otra: en el mismo término, 
linda N. S. E. y O. Ério de su- 
peficie 6 áreas con 99 centiáreas; 
tasada en 130 ptas.

Otra: en término de <Valde- 
tríguera> linda N. Poyo S. Hi
lario Ramírez E. Poyo y Oeste 
Poyo de superficie 8 áreas con 
73 centiáreas: tasada en 130 
pesetas.
, Otra: en el mismo término, 

linda N. Poyo S Camino Este 
Felipe Heredia y O. Victor Ruiz 
de superficie 10 áreas con 48 
centiáreas: tasada en 175 ptas.

La Subasta fse efectuará con 
un 25®/,, de descuento.

CONDICIONES DE LA SU
BASTA

Para tomar parte en la Sabas- 
talos licítadores deberán con
signar; previamente en la mesa 
del Juzgado el 10®/o de la tasa
ción .

No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de la tasación.

Lagunilladel Jubera a 12 de 
ma5 o de 1.956.

El Juez de Paz
708

sión de 3’013 litros por segundó 
de aguas derivadas del río To- 
bía, en el término roumitípal de 
Tobía (San Cristóbal) con desti
no al abastecimiiento conjunto de 
los pueblos de Tobía y Matute 
(Logroño).

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren perju
dicados por dicha petición, pueu 
dan dirigir por escrito las recla
maciones que estimen pertinentes 
al Sr. Ingeniero Director Adjun
to de la Confederación Hidrográ 
fica del Ebro dentro del plazo de 
20 días naturales y consecutivos 
a contar del siguiente al de la fe- 
cha de ésta publicación, durante 
el cual estará de manifiesto el ex
pediente en las oficinas de la Con 
federación Hidrográfica del Ebro 
en Zaragoza, Generl Mola, 26-1<

Zaragoza, 28 de abril de 1956. ' 
El Ingeniero {Director Adjunto 
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«fendreá h correípondlenfe cer
tificación qué V nviará a fe Jefatura 
de Obras Púbdlicas, dentro del 
plazo fijado.

transcurrido este plazo, no 
se envía dicha cerífíicación se en
tenderá que no existe reclamación 
alguna..

Logroño, 18 de mayo de 1956. 
El Ingeniero Jeíe,

A. ARMENOOL 
7>7

Gobierno Militar

NOTA

688

EDICTO
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D. Serafín Diez Ruiz___  Clavijo
Juez de Paz de Lagunilla del Ju
bera (Logroño).

Hace público: Que habiendo 
.quedado «desiertas* las Subas-

882
D. Amador Ruiz de Loizaga 

Asteasu, Secretario del Juzgado 
Comarcal de Miranda de Ebro 
(Burgos).

Doy Fe y Testimonio: Queen 
el juicio de faltas señalado con 
el número 42 de 1956, seguido 
contra Florentino Osa, cuyas 
demás circunstancias son deseo 
nocidas, se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es así:

Fallo: Que debo absolver y ab 
suelvo al denunciado Florentino 
Osa, de ignorado demás circuns 
tancias, de la supuesta falta de 
hurto que le ha sido imputada, 
declarándose las costas de oficio.

Y para que sirva de notifica 
ción a referido individuo, de ig
norado paradero, se publica la 
presente en los Boletines Oficia
les de Logroño y Burgos, en Mi
randa de Ebro a once de mayo 
de mil novecientos cincuenta y 
seis. .

El Secretario
691

Comanilancta Militar de 
Marina de Barcelona

888
Relación de los individuos ins- 

cHiiptos Marítimos de esta Capi
tal nacidos en el año 1937, en la 
fecha y poblaciones que al frente 
de cada uno se exponen compren
didos en d alistamiento del año ac
tual y han quedadó sujetos al ser 
Aucio de la Armada en el reemplla- 
z,o de 1957 de marinería, y que 
deben causar baja en los alista- 
míenos del Ejórdito de Tierra, en

Por Orden de 18 del pasado 
abril (D. O. núm. 101) se anun
cia convocatoria para proveer 200 
plazas de Alumnos Especialistas 
Mecánicos Electricistas de fe 
Rama «Aw.

La documentación a presentar 
por el personal civil, en el Gobkt 
no Militar de la provincia resper- 
tiva es la siguiente :

Partida de nacimSento. 
COnsentiítMento paterno. 
Certificado de soltería.
Certificado de la Alcaidía .de 

bi^na conducta.
Certificado de fe Guardia Civil 

de adhesión.
Los informes, referentes a fe ci

tada convocatoria serán facilita
dos por fe Jefatura de Artillerfa 
de este C. E. a cuantos lo soHck

cumplimiento de lo que disponen , 
los artículos 114 y 71 respectiva
mente, de los reglamentos vigen
tes de Reclutamiento de la Arma 
da y del Ejército.

Núm. 327 bis, Eusebio Pérez 1 
Abales, Mijo de José y Catalina, I 
nacido en San Asensio (Logroño) 
el 22 de mayo. i

Ba.rceTona, 3 de mayo de 1956, ' 
El C. de N. Segundo Comandante

LORENZO- SANFELIU I

j ten.
j El plazo de 

tandas finaliza
ximo junio.

admisión de íns- 
e! día 2 del prú*

7ÏI

finuhcioi Oficidlei

tas celebradas en este Juzgado 
de Paz en fecha 28 de febrero y 
12 de abril «últimos» relacionada 
a bienes, que se harán mención 
y, en cumplimiento de providen
cia de esla fecha y dimanante 
de autos del Juzgado de Paz de 
Santa Engr cía del Jubera (Lo- 
gróño) y sobre sumario de hurto 
de leñas seguido en dicho Juzga
do, contra D Román Sáenzlñi 
guez, de ésta, se acuerda sacar 
en venta pública subasta por 
tercera vez y por té mino de 12 
días, para cubrir las respons bi 
lidades pecuniarias de 142 pese
tas, dicha s abasta tendrá lugar 
el día 26 de mayo actual, y hora 
de las 12 en este Juzgado de 
Paz.
BIENES OJETO DE LA SU- 

BASTA
Una heredad en -término de I 

«Las Corrijas» linda’N. Poyo, 
S. Povo, E, Poyo y O. de super
ficie 17 áreas con 17 centiáreas, 
tasada en 190 ptas.

Otra; en el mismo término, 
linda N. Poyo, S. Camino, Este 
Poyo y O. Pedro Ruiz, de super 
ficie 6 áreas con 99 centiáreas: 
tasada en 100 ptas.

Otra: en término del «Cepa Î 
rral» linda N. Erio S. Hilario) 
Ramírez E Erío y Poyo, de su ’ 
perficie 6 área! 95 centiáreas: ' 
tasada en 80 ptas. í

CEDULA DE EMPLAZA^ 
MIENTO

890
Por la presnte, y en virtud de 

providencia dictada por el señor 
Jiiez Municipal de Logroño, .se 
emplaza a Augusto Martínez 
Martínez, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el térmi 
no de cinco días a partir de In 
publicación de este emplaza 
miento, comparezca ante el 
Iltmo. Sr. Magistrado Juez de 
Instruccióh de esta capital a me 
jorar la apelación interpuesta 
por Manuel Muñoz Judez contra 
la sentencia dictada en juicio dr 
faltas por malos tratos y altera 
ción leve de orden público.

Dado en Logroño a 19 de abril 
de 1 956.

El Secretario
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Confederación Hidrográfi
ca TO

NOTA ANUNCIO
,895

Los Ayuntamientos de Tobía }
•Matute, han solicitado la conce-

Jefatura de Obras 
blicas

Pú-

Al NUNCIO
Habiendo solicitado don Félix 
Andrés Martínez, Contratista de 
fes obras de Reparación del firme 
con empedrado concertado del tra 
mo kilómetro 2 5’000 al 2 5’6000 de 
la Carretera Nacional N.® 120 de 
Logroño a Vigo, se le devuelva 
el exceso de, fianza por la baja 

• obteniida en la subasta va fin 
de que pueda retirar el referido 
exceso de fianza, en cum’pli'mien- 
o del primer párrafo del artículo 
2.® de la Ley de 17 de octubre de 
1940 (B. O. núm. 297), deberán 
ser ipresentadas fes reclamaciones 
que hubiera contra el Contratista, 
por débitos de jornales devenga
dos y materiales em)pleados en di
chas obras, ante el Juzgado Mu
nicipal de Nájera, en virtud de lo. 
dispuesto en Tas RR. OO. de 9 
de marzo y 31 de julio de 1919, en 
el improrrogable plazo de treinta 
(30) días a contar de fe inserción 
de 'este anuncio en el B. O. de

Î ía pro\¿,ncía.
i Él Juzgado enviará oficio a la [ 

Alcaldía, dando cuenta de las re- j 
clamaciones presentadlas,' la cual í

. AWNCIO
868 '

Es propósito de este 
miento hacer revisión 
las fincas ue figuran en

Ayunta- 
de toda^ 
el catas-

tro a nombre del Ayuntamiento 
y ’ de cuantos lerrenos correspon
dan a los propios o comunes de 
este municipio, a fin de incluir
las en el inventario de bienes mu 
nici pales.

Por ello se requiere a cuantos 
cultiven' fincas o terrenos de los 
expresados, para que en el plazo 
de dos meses y con presentación 
de los títulos correspondientes, 
acrediten su posesión' o propiedad 
legítimas- y fe inscripción en el 
Reggistre de la Propiedad, bñen 
entendido que de cuantos terrenos 
no se acredite fe posesión o pro
piedad en la forma indicada, se 
hará inclusión de ellos en el Pa
trimonio mundcipal por entender 
que ningún derecho tienen sobre 
los mismos sus actuales poseedor 
res.

La relación de fincas o terre
nos a que este anuncio hace refe
rencia, se halla en fe tablilla de 
anuncios del Ayuntamiento, para 
conocimiento del público, a cuya 
relación en todo caso nos referi
mos.

'Rüncón de Soto, a 5 de mayo 
de 1956.

Imp. Provncial

El Alcalde
678
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